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RESOLUCIÓN DNCP N" 274412024

RESUMEN DE I.A RESOLUCIÓN

Fecha: 2410912024

Dirigida a: Convocantes y Proveedores

Tema regulado: Calificación de oferentes

TíTULO:

POR LA CUAL SE APRUEBA EL RESUTTADO DE LA

EVALUACIÓN DE OFERTAS EN EL MARCO DEL CONVENIO

MARCO PARA EL'INCORPORACIÓN DE PASAJES AÉREOS

A LA TIEN DA VIRTUAL" - ID N" 415212, CON APERTURA DE

FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DE2024.

Referenc¡a

normativa:
T¡tulo Vl - Resolución DNCP N'
1,399 /20

Desde la fecha de la firma
La Ley N" 2O5L|O3 "De Contratac¡ones Públicas", sus

modificaciones y regla mentacio nes.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley 2o5L/03 "De Contratac¡ones Públicas", en el Artículo 17 establece la introducción de modalidades

complementarias que perm¡tan tutelar de mejor manera el ¡nterés públ¡co'

eue, el Decreto ZggZ/fg,"por elcuolse reglomento lo Ley N.e 2051/2003, «De Contratociones Públicas», y su modificotorio

lo Ley N.e 34jg/2007,,, contempla el procedim¡ento de convenio Marco, a ser efectuado por la DNCP para los organismos,

Entidades y Municipalidades, sujetos al sistema de contrataciones del sector público.

eue, la Resoluc¡ón DNCp N.e 73gg lZO, en su Título Vl, reglamenta la modalidad complementar¡a de Conven¡o Marco.

eue, por Resolución DNCp N.e L654122 se aprueba el Pliego de Bases y Condic¡ones y se autoriza a la Coordinación de

compras v¡rtuales a la reatización del llamado para el "lNcoRPoRAclÓN DE PASAJES AÉREOS A LA TIENDA VIRTUAL" - lD

N.e 415212. Poster¡ormente, med¡ante ReSOlUción N.e 2287 /2024, se aprueba una nueva convocatoria.

eue, el Comité de Evaluación elevó a la Máxima Autoridad de la lnstitución el lnforme de Evaluación N.e 11/2024 de fecha

24 de septiembre de 2024, sobre el resultado de la evaluación, recomendando: "1") Lo SELECCTÓN de los s¡gu¡entes firmos

Dtscovll \ARAGUAY S.A. y AMTTOUR S.A.; 2") Ld NO SELECCTÓN en los ítems N.e 1 y 2 de lo Íirmo ACE TOIJR 5.R.1.".

eue, la Resolución DNCP N.e 1399/20, en su Art. 67 menciona cuanto sigue: "Con poster¡or¡dod o lo suscripción delConvenio

Morco, lo DNCp podro resolver lo incorporoción de nuevos oferentes colilicodos de oficio, o o sol¡citúd de los interesodos..."

La promulgación del Decreto del Poder Ejecut¡vo N.e 16 de fecha 15 de agosto de 2023, por el cual ha sido nombrado

D¡rector Nacionalde contrataciones Públ¡cas, el Dr. Juan Agustín María Encina Pérez.

pOR TANTO, en ejercicio de sus atr¡buciones legales, EL DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS

RESUELVE:

Artículo 1'

LA SELECCIÓN DE LOS SIGUIENTES OFERENTES, por las razones expuestas e I Comité de Evaluación N.e

0irector

tt/2024:

N ac¡o n al

l12
EEUU N" 961 cil Tte. Far¡ña - Telefax: 415 4000 R.A. - Asunc¡ón' Paraguay

www.contratac¡one3.gov.PY

VISTO:

Entrada en

vigencia:
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Certificado de Or¡gen de

Producto y EmPleo NacionalNombre del ítem

lica N.s 179201
e aéreo internacionalProv¡sión de asaJ1

lica N.s 179201
Provisión de pasaje aéreo nacional2

Cont. Res. ONCP N' 274412024

N.e de
ítem

N.e de
ítem

1

Artículo 2'

LA No sELEcctóN DE Los sIGUtENTEs 9FERENTES, por las razones expuestas en el lnforme del comité de Evaluación N e

L7/2024:

1. ACE TOUR S. R.L

Artículo 3'
APROBAR la suscripción del Convenio Marco para la

oferentes mencionados en el artículo 1'.
"INCORPORACIÓN DE PASAJES AÉREOS A LA TIENDA VIRTUAL" CON IO5

Artículo 4"
coNVocAR a una nueva apenura de ofertas del presente convenio Marco para el 10 de octubre del 2024

C0¡i IP¡ i4
Artículo 5'
COMUNICAR a qu¡enes corresponda, publíquese y archívese

Encin a

2. AMITOUR S.A. - RUC N.e 80024359-5

cert¡ficado de origen de

Produclo y Empleo Nac¡onalNombre del ítem

Aplica N.e 179245
e aéreo internacionalProvisión de asaJ

lica N.e L79245
Provisión de pasaje aéreo nacional2
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Director Nac¡onal

1.


